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CONST DERANDO: 

QUE se hen presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reform de estatutos de 
la compañía - JECUELDAD 
Notario Pri 

  

QUE los Depertesmtos de - Taspección. y Control, y Jurídico de 
Compeñían y de Valores: hen. epitido= favorables para su 

  

aprobación. ¡ 
ditiva Dti is o mteiasa 

EN ejercicio de sus atridiciólin. * 133 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el sumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía AMBASES AMBATO SECTRIDAD €. ETDA., en los 
términos constantes de la referida escritura pública; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por une vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Ambato, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Tercero del 
cantón Ambato, tomen nota al mergen de les metrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, 
del contenido de la presente Resolución y sienten en las coplas 
las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato: inscribe la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al mergen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

SAMINIQUESE, — DADA y firmada en Ambato, a 6 de diciembre de 1994, . 
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Queda inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente-con la Escritura 

bajo el número: Cincuenta y nueve (59) del Registro Mercantil.- Se anotó con el= 

N2 0723 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el- 

Artículo tercero de está Resolución. ¿- Cumpii con lo dispuesto en el Art. 33 del 

Código de Comercio.- Queda archivada una copia,las demás fuerón devueltas.- Amba- 

to Febrero 10 de 1.995, | 

- EL REGISTRADOR MERCANTIL. 

     

  

   

  

Pérez: 

REGISTRADOR *ERCANTIL 
DEL CANT 1 AMBATO 
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   Malucios 

  
  

 


